
 

 

Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP). 

El presente documento describe las principales actividades desarrolladas por la UAIP 

durante el año en curso. Al respecto, cabe señalar que se sigue avanzando 

sustancialmente en la consolidación del acceso a la información pública como derecho 

fundamental, destacándose su relevancia para la transformación democrática del 

Estado y la transparencia pública. 

En cuanto a los avances en materia normativa, el 02 de agosto de 2010 fue aprobado 

el Decreto N°. 232/010 a través del cual se regula la aplicación de las normas y la 

ejecución de los procedimientos establecidos por la Ley N°. 18.381 de 18 de octubre 

de 2008. 

En cuanto a los avances en materia institucional, en mérito a lo dispuesto en el artículo 

20 de la Ley 18.381, la Unidad ha convocado la designación de representantes de los 

organismos los cuales deberán integrar el Consejo Consultivo, que asistirá al Consejo 

Ejecutivo de dicha Unidad. A esos efectos, han sido designados a la fecha: la Dra. 

Ivonne Carrión Ramos como representante del Poder Judicial y el Director de Centro 

de Archivos y Acceso a la Información Pública (CAinfo), Dr. Edison Lanza, en 

representación del sector privado.   

En cuanto a los avances en materia de asesoramiento y capacitación a funcionarios y 

organismos, desde agosto de 2010, la Unidad ha realizado - con el apoyo de la 

Secretaría General de AGESIC - múltiples reuniones y talleres a efectos de difundir y 

colaborar en la aplicación de la normativa vigente en la materia. Entre los organismos 

en los que se realizaron instancias de capacitación o asesoramiento, se encuentran: 

Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Intendencia de Montevideo (IMM), Obras 

Sanitarias del Estado (OSE), Ministerio de Turismo y Deporte (MTD), Tribunal de 

Cuentas. 

Se realizó una jornada de capacitación en la localidad de Barros Blancos, 

departamento de Canelones, en el marco del Proyecto “Centros de Atención 

Ciudadana: un modelo participativo de acercamiento ciudadano al Estado”, que 

funciona en la órbita de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). 



 

En cuanto a los avances en materia de asesoramiento a los particulares, se han 

atendido consultas, tanto en forma personal y telefónica, como a través del sitio Web 

de la Unidad www.informacionpublica.gub.uy. 

En cuanto a los avances en materia de control de la implementación de la Ley, se 

tramitaron los asuntos ingresados ante la Unidad, recayendo al respecto 32 

Resoluciones y 21 Dictámenes, emitidos por el Consejo Ejecutivo de la UAIP durante 

el año en curso.  

Además de las actividades señaladas, cabe destacar la participación de la Unidad y de 

AGESIC en los siguientes eventos: 

- Seminario Internacional “Implementación de la Ley de Transparencia y el Derecho de 

Acceso a la Información en Chile”, organizada por el Consejo chileno para la 

Transparencia con motivo de la conmemoración del primer aniversario de la entrada 

en vigencia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizado el 

20 y 21 de abril de 2010 en curso en Santiago de Chile. El director ejecutivo de 

AGESIC y director del Consejo Ejecutivo de la UAIP, Ing. José Clastornik, participó del 

referido evento en calidad de expositor en el panel “Implementación del Derecho de 

Acceso a la Información”. 

- Jornada de trabajo realizada el 24 de setiembre, a efectos de la presentación de los 

resultados de la auditoría realizada por CAinfo que analizó el cumplimiento del 

Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) respecto de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

-“Seminario Internacional sobre Derecho de Acceso a la Información Pública: Desafíos 

en la implementación de la Ley 18.381”, realizado el 4 y 5 de noviembre de 2010, en la 

Montevideo. El mencionado evento, fue organizado por CAinfo y por la UAIP, con 

motivo del segundo aniversario de la Ley N°. 18.381 de Acceso a la Información 

Pública. Se contó con la presencia de conferencistas internacionales, autoridades 

nacionales y una videoconferencia a cargo de Catalina Botero, Relatora para la 

libertad de expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

- Seminario Internacional “Las Políticas de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción en América Latina”, que tuvo lugar el 9 y 10 de diciembre de 2010, en la 

Quito, República del Ecuador, organizado por el Consejo de Participación Ciudadana y 
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Control Social (CPCCS) de Ecuador, con motivo de la celebración del Día 

Internacional Contra la Corrupción. El objetivo del mismo consistió en el intercambio 

de experiencias respecto de la aplicación de Políticas de Transparencia, lucha contra 

la corrupción y participación en los países de la región. A esos efectos concurrieron, la 

presidenta del Consejo Ejecutivo de la UAIP, Dra. Sonia Sena Prieto, quien realizó una 

disertación con relación a “Corrupción y Transparencia”; la directora de la UAIP, Abog. 

María del Carmen Ongay Tartaglia y la secretaria general de AGESIC, Dra. Suevia 

Sánchez Casal.  

- Videoconferencia organizada por el Banco Mundial, realizada el 15 de diciembre de 

2010, con motivo de dar a conocer la experiencia chilena en materia de acceso a la 

información pública, así como los desafíos del proceso de instalación del Consejo para 

la Transparencia en Chile. En ese sentido, se contó la exposición del Sr. Raúl Ferrada, 

director General del Consejo para la Transparencia de Chile y con la participación de 

representantes de Uruguay, Paraguay y El Salvador. 

 

 

 


